
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín (Ant.), cuatro de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

En atención a la providencia de fecha 23 de noviembre del presente año, 

proferida por el Tribunal Superior de Medellín – Sala Unitaria de Decisión de 

Familia, además de dar cumplimiento a lo allí resuelto, advierte este 

despacho judicial, que respecto de los registros de audio y video que se 

dice no se anexaron al expediente, los mismos se encuentran 

debidamente relacionados dentro del proceso digital (ver Nros. (42), (43), 

(44), (57) y (58)), sin embargo, se remitirán los enlaces de las audiencias de 

forma individual con el fin de que puedan ser visualizados.  

 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con el emplazamiento de los 

interesados en la sucesión acumulada de la señora Ángela Amada, se 

anexa constancia de publicación (ver Nro. (76)), en la que consta la 

información de las actuaciones, específicamente la realizada el pasado 8 

de febrero del año 2023 a través de la cual se formalizo el emplazamiento 

de las personas que se crean con derecho a intervenir en el tramite 

sucesorio de la causante Ángela Amada Builes de Henríquez.   Por tratarse 

de un proceso que había sido ingresado desde el año 2018 al TYBA, lo que 

correspondía era registrar una nueva actuación, como así se hizo.   

 

El expediente fue revisado, organizado cronológicamente y 

complementado con los archivos faltantes. 
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